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A J U R IA  (S .A .
Maquinaria Agricola.-VITORIA

Unica, entre las Casas más importantes de este ramo en España, qut 
dispone de grandes Fábricas modernas de su propiedad. 

Arrendataria y  explotadora de la Granja Modelo Provincial de Alava, 
destinada a experimentación de sus máquinas.
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E L E G A N T E S , D U R A C IÓ N  Y  P O C O  PR EC IO  

son los trajes de la

SA STR ER ÍA , BAZAR Y PA Ñ ER ÍA

B A R R A
Plaza de la República, 29 Virgen B lanca, 9 Teléfono, 1330

V I T O R I A

A R B O L E S  F R U T A L E S
de las mejores clases y variedades 

Absoluta garantía
De venta: en la F E D E R A C IO N  C ATO LIC O  AG R AR IA  DE A L A V A

Postas, 4 8  * V IT O R IA

^roductos Químicos y Abonos Minerales
f^ÁBRlCAS EN VIZCAYA: (Zuazo. Luchana. E lo rn e ta  y Guturribay), 

Oviedo (La M anjoya) Madrid. Sevilla (E l  Em palm e), Cartagena, 
Dercelona (Badalona). Málaga. C á ce re s  (Aldea Moret) y Lisboa (Trafaria).

Superfosfatos y abonos compuestos ”Qeinco
Acido sulfúrico.— Acido sulfúrico anhidro,— Acido nítrico — 

Acido clorhídrico.— Glicerina.
Ñitraios.— Sulfato am ónico.— Sales de p o tasa .— Sulfato nc

Los oediáos en
"Sociedad Anónima ESPA Ñ O LA  D E LA DINAMITA” Aparraao. nnmero 157 
MADRID a "U nión Española de E xp losivos” Apartado, número ót 

OVIED O a "S . A. Santa B árbara” Apartado, numero 31

SERVICIO A G R O N O M ICO : Laboratorio  para el análisis de las tierras  
ABONOS uara todos los cultivos v adecuados a todos los terrenos.
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Se publica una vez cada mes Unos por o tros y Dios por todos
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n o t i c i a s  O F I C I A L E S

S. E. el Jefe del Estado Español Generalísi­
mo Franco reconoce a la provincia de Alava 
la subsistencia del Concierto Económico, en 

un Decreto firmado el 23 de junio

Por estar ya compuesto este Boletín en 
momento de la  publicación del D ecreto, 

Solo nos queda espacio para unos breves 
^comentarios, dejando para el próxim o nú- 
«vero la publicación integra de este impor- 
'^ríísimo Decreto.

Por este fausto suceso, la  provincia de 
Alava está de enhorabuena, no so lo  por 
Habérsele reconocido la  subsistencia del 
Concierto, con la s  ventajas naturales que 
^sto supone, sino principalísimaraente por 
ris razones en que se basa este reconoci- 
«'t^nto, Esas razones aducidas en la  parte 
expositiva del Decreto, son, la  de que A la- 

"«o participó en acto algnno de rebel- 
(en el actual m ovimiento) y realizó, 
el contrario, aportaciones valiosísim as 

 ̂ « causa nacional, que no pueden, ni de- 
en ser olvidadas en estos m omentos». 
 ̂  ̂Por tanto este Decreto el reconocim ien- 
p la lealtad de Alava, de su am or a 
'^Paña, no desmentido en ocasión alguna,

y de la  ayuda que desde el primer momen­
to ha venido prestando con generosidad a 
la  causa del movimiento salvador de Es- 
paña.

Para m anifestar al G eneralísim o la  gra­
titud de A lava por este D ecreto, se cele­
braron sendas sesiones por la  Excraa. Di­
putación de A lava, así com o por el E x ce ­
lentísim o Ayuntamiento de V itoria. A su 
invitación se unió todo el vecindario, que 
engalanó sus casas, acudiendo a la  m ani­
festación celebrada con el mismo objeto 
para rendir ante el Excm o. Sr. G oberna­
dor civil de la  provincia el hom enaje de 
adhesión y reconocim iento a S . E . el Ge­
neralísim o Fran co , entre el estruendo de 
lo s  chupinazos y la algazara de las ban­
das de música. 

jViva Españal

(Viva Franco!

lArriba Españal

Ayuntamiento de Madrid



E l  P o r v e n i r  A g r a r i o

El momento actual del problema triguero
Del problema triguero, la ca u sa  

de existir  a h o ra ,  ha sido m otivada  
por hab erse  liberado precisam ente  
todas las  provincias m ás im por­
tantes del país en producción tri­
guera; y en cam bio han estado sin 
liberar los m ercad os más im por­
tantes consum id ores de trigos y 
h arin as ; unido a eso  el rem anente  
que había del trigo del E s ta d o  que 
entregado a los fabricantes para  
su custodia  y ante el tem or de 
agorgojam ientos, se ha molido, 
o cup adas las  fábricas con el trigo  
m encionado sin poder a lm acen ar  
y trab ajar  a su gusto, por faltarles  
las  ventas h arin eras , han co m p ra­
do m uy poco durante los meses  
que llevam os de cam paña.

Pero , afortunadam ente, los m e­
ses no pasan en balde y el «stock»  
triguero, con las necesidades de 
la gu erra , se  ha consum ido b as­
tante y la conquista de la provin­
cia de M álaga se ha conocid o mu­
chísimo en c1 m ercado; y si se re­
conquista pronto todo el N orte,  
prim eros m ercad os de consum o  
de estos trigos, la reacción  sería  
inm ediata, porque los m ercad os  
principales de Castilla son esos y 
los de Levante español.

También ha aliviado ya  mucho  
el problema la exportación  a C a­

n arias , M arru ecos español y Ba­
leares, a cu yos destinos se está 
facturando y em barcand o mucha 
harina.

Y  precisam ente estam o s ahora 
en instantes en que ya  «amanece» 
en el negocio , pues se opera en 
volumen regular lo m ism o en tri­
g o s  que en harinas.

La provincia dé Valladolid tiene 
una particularidad, y es que el ré­
gimen de ta sa s ,  que se sigue al 
pié de la le tra , ha señ alad o  a esta 
provincia una ta sa  m ás alta que a 
las dem ás, y m ientras venden 
aquéllas a m ás vender, ésta  m ira-  
P ero  esp eram os que dejará de mi­
ra r  com o venden las dem ás, por­
que de ellas se está  quitando mu­
cha m ercan cía .

Algo alteró el problema la falta 
de tran sportes, porque ha habido 
m uchos m om entos de poderse ven­
der, pero no se podía facturar, 
sobre todo en aquellos vagones 
que van hacia  los puertos de Se­
villa y  Vigo, para seguir a Marrue­
cos, C a n a ria s  y  Baleares.

C alculo y opino que de existen­
cias  actuales, hasta  julio inclusive, 
tenem os dos millones de quintales 
sobrantes de trigos y h arin as ; )’ 
ese «stock» se irá rebajand o con 
el consum o que se h a g a  en In̂
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nuevas conquistas que h ag am o s  
hasta julio; pero aun conquistando  
toda E s p a ñ a , no faltaría, porque  
son realm ente dos m eses y medio  
solamente los que faltan h asta  que 
haya nuevo; y en A ndalucía, a n ­
tes.

La co sech a  viene buena; no pue­
de presentarse m ejor; pero yo creo  
que no hay que ser  muy optimista  
?n este aspecto , porque se h a  ca-  
Tecido de fertilizantes y al final las  
plantas se resentirán  algo  y no  
granarán com o en an os en que no  
se llora el abono mineral.

Pero en cam bio hay m a y o r  zona  
cultivada, ya que en nu estro  terri­
torio se ha aum entado algo el cul­
tivo triguero y la§ noticias que 
hay del territorio  sin liberar son  
que se ha sem brado bastan te , pero  
puede calcu larse  m enos de la mi- 
tad de una siem bra norm al, por  
'■azones que no pnedcn o cu ltárse ­

nos ante la anarquía reinante en 
el territorio  rojo.

E n  la próxim a cam pañ a, por 
bien que se dé en ésta , faltará  tri­
go; porque los ro jo s  aunque han  
sem brado, repito, no lo habrán  
hecho com o Dios m anda, y  aun  
co n tan d o  con el pequeño sobrante  
que tengam os, en el c a so  de que 
quede liberada E s p a ñ a  totalm ente,  
que o jalá  así sea , antes de la  r e ­
colección de n u estros  cereales,  
tendrem os déficit, que se sa lv a rá  
fácilmente con  un pequeño sacrifi­
cio  p o r  parte de todos los esp añ o ­
les y evitando una im portación,  
con el fin de no desnivelar m ás la  
b alan za económ ica  nacion al y 
contribuir al san eam iento  de n u es­
tra  econom ía en la post-guerra .

A L B E R T O  D E  O R D E S A
Va-lladolid

(De La Acción Social Navarra)

Asamblea triguera en Valladolid
domingo día 2 0  de junio, se 

''riebró la A sam blea organ izad a  
por el Sindicato cerealista  de Va-  

^dofid para tra ta r  del problema  
‘riguero y bu scar soluciones para  
P'’oponérselas al G obierno del E s -  
‘3^0 Nacional.

acto acudió un crecido nú­

m ero de C o rp o racio n es , S in d ica­
tos y entidades a g ra r ia s ,  bajo  la 
presidencia del señ or Cianeas,  
presidente de la Diputación de 
Valladolid.

E n  el estudio y discusión de las  
m edidas, que, con  c a rá c te r  urgen­
te, han de realizarse , para elevar­

Ayuntamiento de Madrid



• 1

I • ■ < ' 4 E l  P o r v e n i r  a g r a r i o

| i : : ■
i '
1 ,r ’

r 1
!1‘D 
Q J í

í  i • • ?: I • i

L: ■
: *■

l ' .Q

las  al G obierno, se m uestran  va­
rias tendencias entre los a s a m ­
bleístas, entre las que predom ina  
la de la inm ediata e xp o rtació n  del 
trigo sobrante . P a ra  esto h ace  fal­
ta calcu lar  las futuras necesidades  
de las  zonas que se v ay an  liberan­
do, suponiendo que en éstas  h a ­
brá  déficit, y en la liberada supe­
rávit.

Se precisa p ara  tom ar esta re so ­
lución, que los o rg an ism o s oficia­
les h agan  con urgencia  iina esta ­
dística detallada sobre las existen­
c ias  de trigo.

H abía partid arios de la ta sa  rí­
gida a todo trance; y o tros en 
cam bio afirm aron que por este  
añ o  se siguiera la ley de la oferta  
y la dem anda.

Se nom braron dos ponencias;  
una, para  el estudio de la exp o r­
tación n e ce sa ria ;  y o tra  para  el 
estudio dcl crédito y la o rd en a­
ción de venías.

La ponencia, relativa a la e x ­
portación , dice así:

Habida cuenta de la existencia  
actual de trigos, después de des­
co n tar  la cantidad n ece sa ria  para  
el consum o, siem bra y reserva  
para  atend er las contingencias de 
¡a próxim a cam pañ a, se acu erd a  
pedir una exportación  inicial con  
ei c a rá c te r  de urgente de trescien­
tas  mil toneladas de trigo añejo, y 
fijar definitivamente, una vez ela­
b orad a  la estadística  com pleta de

existen cias , la cantidad que por 
m ensualidades h a y a  de ser  objeto 
de su cesiv as  exp o rtacio n es.

E s ta s  exp o rtacio n es  han de re­
ferirse únicam ente al trigo añejo 
de co rp o racio n es y Sindicatos 
agrícolas, cultivadores y  propieta­
rios rentistas.

Al objeto de favo recer  de una 
forma inmediata la ya angustiosa  
econom ía lab rad o ra , y convenci­
dos de la  g ran  influencia que so­
bre el precio del trigo ejerce la de­
preciación de los subproductos de 
la m olinería, se propone preparar 
rápidam ente la exportación  de es­
tos piensos, llegando, si fuera pre­
ciso, al régimen de bonificaciones 
para lo que podría em plearse el 
sistem a siguiente:

U tilizar para este fin la cantidad 
producida por la diferencia entre 
el precio real y el oficial de de las 
h arin as , cantidad que creem os su­
ficiente para estas  bonificaciones.

La A sam blea estim a de justicia 
el qnc se dé un trato  de equidad a 
las distintas provincias, teniendo 
en cuenta p ara  d ichas exportacio­
nes sus respectivas existencias de 
trigo añejo.

Proposición del señor Gutiérrez^ 
de Zamora

N o se podrá adm itir por los ha­
rineros trigo a liquidar o  depósito; 
castig án d o se  la infracción de esta 
disposición con la p érd id a.d e  13
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niercancía para el vendedor y con  
ri duplo del v a lo r  al alm acenista  
o harinero.

El señor H inojal defiende el vo-  
lo particular, y  se aprueban la po­
nencia y la proposición del señor  
Gutiérrez.

A continuación pasa a tra ta rse  
de la segunda ponencia, que dice 
así:

El problema triguero en E s p a ñ a  
precisa para su  solución:

Primero. A decu ar la produc-  
rión con el consum o nacional.

Segundo. C on seguir un precio  
insto, que rem unere el trab ajo  del 
Agricultor que lo produce y los que 
con él colaboran.

Para conseguir estos dos e x tre ­
mos entiende la ponencia que n a ­
da podrá adelan tarse  m ientras no  
exista una organización  nacional  
y única de todos los productores  
de trigo que con c a rá c te r  exclu si­
vo adquiera y venda el trigo, debi­
damente controlada por el E s ta d o ,  
en interés de los consum idores,  

sia organiñación tendrá también  
su mano necesariam ente la re-  

§alación de ia superficie de trigo  
a cultivar cad a año, en relación  
^on el consum o y los sobrantes  

 ̂producción de años anteriores.  
Mientras se llega a esta  organi-  

pación definitiva, en la que se ha-  
an de incorporar todos los pru- 

lores, precisa ser  un período  
transición, en el que se adjudi­

c a rá  esta  exclusiva de co m p ra­
venta en ca d a  provincia al Sindi­
cato  agrícola  que reúna, dentro de 
la m ism a, m ayo r núm ero de pro­
ductores trigueros y en el que ten­
drán representación  todos los Sin­
dicatos a g ríco las  existentes en la 
provincia.

E l  trigo se p ag ará  a los produc­
tores con arreg lo  a un a ta sa  e s c a ­
lonada y variable m ensualm ente.  
E l precio de venta  a los fabrican­
tes será  único para cad a  clase  y 
sensiblemente igual al precio  más  
alto a que se paga a  los agricul­
tores.

Se estab lecerá  una e sca la  para  
la admisión de ofertas, en la que

La casa, la Parroqu ia  

y el S indicato son los tres 

hogares dei labrador

se tedrá en cuenta el volumen de 
la co sech a  de ca d a  piodu ctor, p a ­
ra favorecer a los pequeños pro­
ductores.

P ara  atend er al notorio  e x ce so  
de los prim eros m om entos, la B an ­
ca  privada ab rirá  un a cuenta de 
crédito a este organism o nacion al  
por la cantidad que se estim a  
oportuna y que por este año no  
deberá b ajar  de 500  millones de 
pesetas.
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Normas de la Diputación de N avarra para| 

la recolección de cereales del año en curso

Subsistiendo las  circu n stan cias  
que el añ o  an terio r  hicieron pre­
ciso que p ara  la recolección  ce­
real se im pusiera la prestación  
personal, y teniendo en cuenta que 
la realización de ese servicio  se 
encam ina principalmente a suplir 
ausencias por ca u sa s  de la gue­
rra , con ligeros beneficios para  
los com batientes de familias más  
n ecesitad as, esta  D iputación de 
acu erd o  con la A utoridad Militar  
consid era  conveniente regu lar  tan 
im portante m ateria con arreg lo  a 
las  disposiciones siguientes:

1.® E n  todos los Municipios se 
constitu irá  una Junta integrada  
por el Alcalde o Concejal en quien 
aquél delegue y  dos lab rad ores  de 
solvencia recon ocid a , designados  
por el A yuntam iento.

2.® La Junta funeionará en el 
A yuntam iento y deberá estar  
constituida antes del día 30  de 
m ayo. D entro de los quince días 
siguientes recibirán nota de aque­
llos agricu ltores que por no co n ­
tar con brazos suficientes quieran  
aco g erse  a estas disposiciones, in­
dicando éstos la clase de cereal y 
el núm ero de rob ad as  de cultivo a 
que la siega o trilla han de afec­
tar.

3.® Tendrán presente quícnesl 
soliciten el auxilio  en las opera-1 
clones de la  recolección  que pro-1 
visionalraentc le será  retenido mi 
trece por ciento del producto al 
quien sólo se le hiciera trilla y I 
a ca rre o , y  un veintiuno por ciento 
a los que se le hubiere hecho ade­
m ás la siega. Si fuese sólo la sie­
ga  se le retendrá el ocho por cien-| 
to.

4.® C on el importe de lo recan*! 
dado se satisfarán  jornales del 
peones, c a r ro s  y caballerías, '"'I 
cluso a aquellos de quienes scab  
co se ch a  que se siega, o trilla, e in'l 
tervenga com o tal en su recoIeC'| 
ción.

5.® E l precio m áxim o de jorna-j 
les que debe regir para  estas opO' 
racion es será  el siguiente: peones> 
doce pesetas; m uch achos, oclio 
pesetas; m ujeres, seis pesetaí^; 
ballería, siete pesetas; galera, dOtí 
pesetas. Los piensos serán  
cuenta del propietario dclganadoj

La jorn ad a que se establece 
la de diez h o ras .

6.® La Junta, antes de
las lab o res  de la recolección, d̂ ' 
term inará el núm ero de trillad®' 
ras  que deberán funcionar en I 
lación con el núm ero de braz®̂ |
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disponibles en la localidad, a fin 
de que todas las em pleadas trab a­
jen a pleno rendimiento.

Esta determ inación se h a rá  cal­
culando quince peones, tres gale­
gas y doce caballerías, por trilla­
dora grande, y  diez peones, dos 
galeras con ocho caballerías  para  
las pequeñas.

7.® Se realizará  en primer lu­
gar la trilla de las  m ieses de todos  
los propietarios de trilladoras  
(funcionen o no), determ inando  
por sorteo qué trilladoras deben 
funcionar; y el orden en que h a ­
brán de trillarse las  co sech as  de 
^us respectivos propietarios.

Si la recolección  de aquellos su- 
friera dem ora por alguna d rc u n s -  
Jancia antes o  después de iniciar  
3 labor propia, se  podrá o rd en ar  

emprenda labor que tengan de- 
^'gnada para otros.

Por sorteo , igualmente, se
dete
de

i’minará el orden en que han  
segarse o trillarse las mieses  

^  los que se acojan  a la siega o 
D la en m áquinas requisad as, pu- 

^^^ndose saltar  ese orden sólo en 
Caso de que las  m ieses impidan  

^^^^^ l̂lce la operación .
Iĵ '̂ La siega y  trilla de aque-
tias dispongan de máqui-

se repartirán entre los posee- 
de éstas que funcionen en el 

^ on ícip io  o C onsejo , quie­
tos adem ás de los g a s -

^i^cctos, un dos y medio por

cien del producto  rendido en la 
faena. Los desperfectos se c o b ra ­
rán  justipreciándolos en un cin­
cuenta por ciento de su coste . E l  
reparto  de ta rc a  se h a rá  si existen  
v a ria s  m áquinas funcionando en 
cantidades iguales.

10. T erm inadas las  faenas se 
procederá  a  las  liquidaciones defi­
nitivas, devolviendo lo que hubie­
re lugar a ca d a  uno, teniendo en 
cuenta que los co b ro s  deberán h a ­
cerse  en proporción  de

A) Los tres cu a rto s  del co sto  a 
los vecinos pobres que tengan fa­
m iliares en el frente.

B) E l  co s to  estricto  a los pu­
dientes con fam iliares en el frente.

C) E l  c o s to  m ás el tanto  por  
ciento que les co rresp o n d a  de r e ­
partir  entre ellos el veinticinco por  
ciento de beneficio concedido a ve­
cinos pobres, a quienes siendo pu­
dientes, no tengan familiares en 
aquella situación.

Si queda rem anente se repartirá  
proporcionalm ente a las  can tid a­
des que a cad a  uno se hubiera re ­
tenido.

11. La consid eración  de pobre 
para  estos efectos, se estim ará  p a ­
ra todos aquellos que figuren con  
m enos de 300 pesetas de Capital  
imponible en sus h o jas  c a ta s t r a ­
les con arreg lo  a los tipos anti­
guos o  600 con arreg lo  a los nue­
vos.

N o tendrán dicha consideración
Ayuntamiento de Madrid
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de pobreza quienes n o  figurando  
con hoja ca ta s tra l  lleven m ás de 
cien rob ad as  en arriendo.

12. Si adem ás de las  m áquinas  
so b ran tes  en una localidad  se hu­
biese de disponer de alguna de 
las  que funcionan, para  servicio  
en o tra  localidad, el cupo que a 
ésta  hubiese correspondido se re­
p artirá  por igual entre la s  restan ­
tes. Los g a s to s  de traslad o  serán  
de cuenta de los pueblos a que se 
traslade la m áquina requisada.

13. Los dueños de g a le ra s  y 
anim ales o  m edios de transporte  
de o tra  clase  que quedaran v a c a n ­
tes en una localidad, vendrán obli­
g ad o s  a  ced erlos para su empleo  
en la m ism a localidad o en distin­
tas  si se hiciera preciso.

14. P a ra  las  prim eras a tencio ­
nes, los M unicipios podrán dispo­
ner de sus fondos propios re s a r ­
ciéndose con la realización  del 
gran o  retenido a cuenta. Si no dis­
pone de fondos, la Diputación  
con ced erá  créditos a las Juntas  
m unicipales en relación con  la im­
portancia de las  op eracio n es que, 
según previa inscripción dentro  
del plazo señ alad o , tenga a su c a r ­
go dicha Junta.

15. La Junta que recibiera  an­
ticipo responderá del g ra n o  rete­
nido com o pago de recolección  
guardándolo  a disposición de la 
Diputación, que lo reco g erá  o a u ­

to rizará  su recogid a del lugar en 
que se hubiera depositado.

16. L as  fábricas h arin eras  ten­
drán obligación de adm itir con 
preferencia para la  raolturación el 
g ran o  de su zona procedente de 
estos cobros, que le será  adjudica­
do con arreg lo  a su capacidad de 
m olturación . E s a  zona, en caso  de 
duda, se rá  determ inada por la Di­
putación a s e s o ra d a  por la Asocia­
ción de H arineros.

17. Las Juntas se cuidarán de 
form alizar antes de dar comienzo 
a estas  op eracio n es la póliza de 
segu ros de accidentes, que sera 
ab o n ad a con ca rg o  a la partida 
de g a s to s  de la recolección.

18. Los A lcaldes cuidarán de 
dar la debida publicidad de este 
servicio  entre los respectivos ve­
cindarios, recom endándoles se en­
teren bien de las  n orm as que 
dictan, para que la recolección sea 
lo m ás ordenada en la provincial 
y del plazo de inscripción que se 
fija para los que quieran acogerse 
a sus beneficios.

19. Se encom ienda a la DireC' 
ción de .Agricultura para qne p̂ ’' 
delegación de esta Diputación se 
encague de dirigir y  organizar le"̂  
trab ajos a que se refiere el presen' 
te Reglam ento. ^

Pam plona 11 de m ayo de 193 ’̂ 
— El Vicepresidente, Juan Pcdni* 
A rra iz a .— Luis O roz. Secretario-

Imo. Darticiilar la F ? a p r a c i 6 n C.  A. c\p Alava
Ayuntamiento de Madrid



Caja de Ahorros Oe la Ciudad de Vitoria
Fundada en el año de 1 8 5 0

rinciona bajo la protección dcl Gobierno 
y con la garantía de 

Excmo. Ayuntamiento de Vitoria

Capitales impuestos................Ptas. 45.856.000
Número de im ponentes..............................24.913
Capita V reservas 3.350.000

E s  la Institución de crédito más  

antigua de A lava. N o reparte  divi­

dendos. ni beneficios, engrosando  

estos el fondo de reserva para  ga-  

rantía  de los imponentes

O P E R A C I O N E S  Q U E  R E A L I Z A

f-ibreta de ah o rro  ordttiana^,
Libretas de ahorro  esnecíales a plazo ne un fitu.

L^i'etitas de ahorro , a la vista.
Atestamos v  créditos con garantía  de fincas siiu aaas en A lava, perso­

nales V de valores del E stad o , del Municipio y de la Provincia, etc.

H O R A S  D E  O F I C I N A  

"bocios los dias laborables de 9 v media a una y de 3 y media a 5

Oficinas: Postas. 19
Ayuntamiento de Madrid



I L U B R J I D O R I
Superfosfatos

Amoniacos
Nitratos

Potasas
Semillas forrageras

P E S O  C A L I D A D  ¡ G A R A N T I A !  

FEDERACION CATOLICO AGRARIA OE ALAVA - Postas, 48,-VITORIÍ

BANCO DE VITORIA
FUNDADO EL AÑO 1900

Capital social, pesetas..................... 6.000.000
Capital desembolsado, pesetas. . 3.000.000 
Fondos de reserva, pesetas. . . . 3.000.000

Sucursales: Miranda de Ebro - Salvatierra

Esta institución a lavesa rea liza  toda c las e  de operac iones de banca 
CAJAS DE ALQUILER -  HUCHAS DE AHORRO

Horas de despacho: de 9 y t /2  a 1 y de 3  1/2 a 5 

D irecc ión te legráfica: B A N C O  V I T O R I A  - Teléfonos: 1223 - 18^^
Ayuntamiento de Madrid




